
h,[in*sterio Púh]lisc
RepúbLtca del Para.gual'

Señor

Abg. Agustín Encina, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Ref.
de software C
Referéndum"

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de

relación al llamado de referencia, en los siguientes términos

Conforme dispone la LEY No 7228 del 29 de

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN P¿.U
articulo 37 dice:

"Autorízase al Ministerio de Economía y
procedimientos especiales en los procesos de
evaluaciótt de todo proce,ro relativo a la
informáticos, que seqn requeridos en dicho marco, en
Ley N." 1535/1999 "DE ADMINISTRACION
509 7/20I3 aUE DISPONE A,ÍEDIDAS DE

Entidades del Estado (OEE), de acuerdo a la Ley
FINANCIERA DEL ESTAI)O''.

El segundo párrafo del referido artículo se

DECRETO No
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY NO 7228 D
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
2024", en los artículos siguientes:

"Art. 381.- Los Organismos y Entidades del Estado
las Sociedodes Anónimas con participación
de los procesos de contrataciones,
contctr con la autorización del Ministerio de
MffIC) para los siguientes casos:
I Adquisición de equipos, sistema,s

plafaformas tecnológicas, redes yio sistemos
información y comunicación lfcg
los proyectos informativos y/o de
aquellos que involucren la utilización de
presupuestarias e tndividuqlizadas en el rubro

de la
un icac i ón

1'z' de septiemb re de 2024

Nacional N" 07l24 "Adquisición
el Laboratorio Forense - Ad

049

observaciones formuladas con

2023, "QUE APRUEBA fL
FISCAL 2024"en su

stablecer directrices, normas y
ejecución, control y

'sos del Estado y sus sistemas
con las disposiciones de la

DEL
DE

ESTADO", la Ley N.'
LA ADMINISTRACION

FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE ET, DE CUENTA (\NICA Y DE LOS
rirtnos on DEUDA DEI, TESoRo PUBLIC)',, y que rigen en la materia.
Para la adquisiciórt de Sistemas Infurmáticos de P de Recursos de Gobierno (GRP),

los Organismos y Entidades delo sus componentes de gestión financiera intenru y
Estado (OEE), deberán asegurarse, e incluir en el ases y Condiciones, que el sisÍerua
complementa las funcionalidades del Sistenru stración de los Recursos del
Estodo (SIARE), pero no interfiere con el uso y de dicho sistema. Organismos y

999 "D8 ADMINISTRACTÓN

ícitamente reglamentado por el

1.092/2024
DTCIEMBRE DE 2023, "QUE

ARA EL EJERCICIO FISCAL

del Poder Ejecutivo y
'taria del Estado, previo al inicio

de financiamiento, deberan
la Información y Comunicaciótt

, infraestructurq física,
relacionados a tecnología de la

comunicaci onale s, enti éndnse
I Estado afectados a las partidas

y propaganda, consultorías

il.

y asesorías en

ma

Público

y afines.
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titulo
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T

en el

los
en el

v

ley

por

il[. la difusión en medios tradicionales locqles,

El AIITIC. reglamentará los procedimientos a
la auf or i zaci ón c orue spondi ente.

4rt. 382.- Factiltase al Aúinisterio de

MIffC), cuando por la nafuraleza del objeto
de centralización de las contrataciones de biene
comunicación y tecnologías de la información y
entidades comprendidos en el ámbito de Poder
financiados con fuente de financiamiento I 0
Las contrataciones públicas relativas a la
Gobierno, deberán realizarse en Jbrma
cuando por la naturaleza del objeto licifado
esfablecidos por el MITIC.
El MIITC reglamentara los procedimientos que
conforme a la normqliva legal vigente.
Para el efecto, se le encomienda a coordinar
Finanzas y la Dirección Nacional de
gestiones y adecuaciones presupuestarias e

objetivo. "

Conforme se desprende de la reglamentación del

722812023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

s y digitales.

en cada caso para la emisión de

la Informaciórt y Comunicaciótt
a impulsar mecanismos

¡, cott.sullorías en materia de
(TIC) de los organismos y

con los créditos presttpuestario,s
Tesoro).
e información Institucional y de

los medios de comunicación,
de qcuerdo a los lineamientos

de forma gradual,

el Alinisterio de Economía ¡,
para la realización de los

necesarias para el logro de dicho

del artículo 37 de la LEY No

DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024" , textualmente tenemos que y Entidades del Estado
(OEE) dependientes del Poder Ejecutivo y las Sociedades con participación accionaria

mayoritaria del Estado, necesitan de la autorización del Mini Tecnologías de la Información y
Comunicación (MITIC) para poder iniciar los procesos de

Es decir, solamente los Organismos y Entidades del dependientes del Poder Ejecutivo
están sujetos al requisito imperativo de contar con la
relacionadas con tecnologías de la información.

del MITIC para contrataciones

En ese sentido, conforme a nuestra Constitución su segunda parte donde establece

el ordenamiento político de la República del Paraguay, en que habla de la estructura v de

la organización del estador Qu€ se extiende desde el al 287, se encuentra dentro de las

instituciones pertenecientes al Poder Judicial el Ministerio tal como se desprende de la IV
Sección del Capitulo III de la parte analizada de nuestra Carta

A priori, de la estructura organizacional del Estado, se que el Ministerio Público no es

un Organismo del Estado que depende del Poder depende del Poder Judicial,
conforme se verá más adelante al desarrollar los términos de

Extra Poder que colabora con las funciones del Poder Judici

Pero sí, es un ente u órgano

naturaleza de representación de la
sociedad, conforme lo consagra nuestra Constitución Nacional 266

*DE LA COMPOSICIÓN Y DE LAS FUNCIO
El Ministerio Público representa a la sociedad ante
gozando de autonomia funcional y administrativa

jurisdiccionales del Estado,
cumplimiento de sus deberes y

atribuciones. Lo ejercen el Fiscal fiscales, en la forma

'iiller - Dnecbr
Di recc¡ ón
i;r lor ma on

Tecnologias de la
y Comunicación

determinada por la Ley

Mlnisterio Público

del E

,alin púbi, :(;
taclón
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Por su parte, la Ley N' 1.562/00 "ORGÁNICA DEL pÚnuco,'dice:

,,Artículo 1O,- MINISTERIO PÚBLICO. EI es un órgano con autonomía
funcional y administrativa, que represenÍa a la
velar por el respeto de los derechos y, de las

los órganos jurisdiccionales para
promover la acciótt

penal pirblica en defensa del patrimonio público y del medio ambiente y de otros
y ejercer la acción penal en losintereses difusos y de los derechos de los pueblos

casos en que para iniciarla o proseguirla no fuese nece, de parfe. "

"Artículo 2o.- AUTONOMíA. En el funciones ante los órganos
jurisdiccionales, el lufinisterio Público actuará en
criterio.

de la ley con independencia de

El Ministerio Público ejercera sus funciones en con el Poder Judicial y las demas
autoridades de la República, pero sirt sujeción a
estructura.

emanen de órganos ajenos a su

El Ministerio Público tendrá una partida específica General de la Nación y
administrará con autonomia los recursos que le sean
que establecen la Constitución Nacional y la ley. "

sin perjuicio de los controles

Es decir, el Ministerio Público es una persona j con autarquía administrativa,
conforme lo establece el Código Civil en su artículo 91 en los términos

"^SON PERSONAS JURÍDICAS: u) .. d) Los enres autónomos y los de economía
mixta y demás entes de derecho público, que
capaces de adquirir bienes y obligarse; ... "

la respectiva legislación, sean

Dada esta construcción normativa y considerando de legalidad que dispone la

tenemos que no correspondeprohibición de hacer aquello que la ley no lo autoriza
ninguna autorización por parte del MITIC para que el Mini lico o cualquier otro Organismo o

icitaciones para la adquisición de

es facultad única del Ministerio

Entidad del Estado no dependiente del Poder Ejecutivo reali
software o tecnologías de las información. En
Público.

Esta es una postura ya asumida a nivel insti Ministerio Público, conforme se

de 2012, oportunidad en que eldesprende de la Revista Jurídica N.o 2 indd 201 del 26 de

entonces asistente Fiscal asignado como investigador del de Investigación del Centro de
Entrenamiento del Ministerio Público, Abg. Juan Pablo Rolón iaz dijo

"El kÍinisterio Pitblico, como institución obtiene lq mas amplia
independencia en lo estructural yfuncional y, de sentido su dirección se encuentra
a cargo delfiscal general del Estado y los agentes.

El artículo 266 analizado se halla dentro de la I Capítulo III, de la Carta Magna
Judicial. En consecuencia, desdey dichas separaci otte s corre sponden si ste mati cam ente

este punto de vistq se desprende que el A1inisterio un órgano judicial. No obstanfe se
resalta lo dicho en la segunda parte de la norma:
administrativa en el cumplimiento de rus deberes y
incluido al Alinisterio Público dentro del grupo de
los "extra poderes", junto con lo Defensoría del
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, por

funcional.

¿?lirrr - Director
de Tecnologías de ta

ción y Comunicación

de autonomía funcional y
". La doctrina por ello ha

que conforman la categoría de
Consejo de la Magistratura y el

(

/üi

de independencia en su

lllnisterio Público

cr¡nstitucional y gozar

o¡rñtoiá
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debe

smo,

esta

Se dice que es extra poder por arunto no depende o indirectamente de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin embargo, en cuenta lo escrito por el

Parte Organica", donde
en "jurisdiccionales" y

Dr. Luis Lezcqno Claude en su obra "Derecho
menciona que varios anttores dividen a los
"requirentes", ubicando en esta última categoría al Público. Esta interpretación
tiene en cuenta, principalmente, su perfenencia
relqción con é1."

al Poder Judicial y su esfrecha

También la Corte Suprema de Justicia sostiene lo se puede verificar en la
página III de la introducción de la obra "Órganos onstitución Nacional. Los órganos

obra surge el siguiente texto:constitucionales. Reglamentación", publicada en el año 2007
"Ante la existencia de intensos debates en torno a la de órgano extra poder respecto
de algunos organismos que funcionan en la órbita de
calificada literatura especializada prefiere hablar

los poderes clásicos, parte de la

de la

constitucionale s autónomos.
Desde esta perspectiva, lo importante no es la del órgano en cuestión, sino el
grado efectivo de su autonomía.funcional. Por e, país, el lulittisterio Público
está ubicado como Sección IV y el Tribunal sticia Electoral como Sección V,

ambos en el Capítulo III del Poder Judicial, por lo el punto de vista puramente
formal no serian quizá órganos extra poderes. Sin
órganos constitucionales autónomos, que en sus cierto, no dependen de la Corte
Suprema de Justicia. Lo mismo puede decirse de constitucionales de algunos
países de la región, tales como los de Bolivia, entre otros. En definitiva,
algunos órganos intra poder podrían, ,según este
autónomos. "

ser órganos constitucionales

En conclusión, conforme las disposiciones legales vi doctrina mencionada más arriba.

se evidencia que el Ministerio Público no necesita contar con ión otorgada por MITIC, por lo
que corresponde se dé trámite a la solicitud de publicación
corresponder en derecho.

formulada en fecha por así

En espera de una respuesta favorable, le saluda muy
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ria
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t'linisterio Públ

es incuestionable que ambos son


